
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 433/2009 
á, 16 de noviembre de 2009 

El oficio de "Secretar/a General O F. N° 1462/2009 de 12 de octubre d.e 2009", recibido en Secretaría 
del Conce¡o lv1unicipal el 19 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
cun¡pfilllienlo al Arti"culo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para 
cmlocimiento y co11sideración del H. Co11cejo Municipal, el colltmto de la Oficialía Mayor de Obras 
Publicas N" 47/2009 referente a la SLTPERVTSTON TECNJCA PAT\A LA CONSTRUCCION 
DEL CANAL DE Dl�ENAJE A VENIDA LOS PTNOS ENTRE (RADIAL 15 Y LAGUNA 
PAL!v1IRA). 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Sen,ícios de Co11sultoria e11 la modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 09-1701-00-00155002-1-1, referellle a la 
"SUPE!� VISION TECNICA PARA LA CONSTRUCCION DEL CANAL DE DRENAJE 
AVENIDA LOS PINOS ENTRE (RADTAL 15 Y LAGUNA PALMIRA)" , siell(fo la unidad 
solicitante el Dpto. de Proyectos de Obras de Dreuaje. 

Que, co111o resultado del proceso de Co11tratación de Apoyo Nacional a la Produccióu y Empleo, 
ln l�ESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAClON (RPA) dependiente de la 
OFTCIALIA MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, 111ediante T<.ESOLUCJON DE 
ADJUDlCAC!C)N N° 56/2009, de 22 de septiembre de 2009, ad¡udico los seruicios de 
consultoría para la SUPERVISlON T'ECNICA PARA LA CONSTRUCCION DEL CANAL DE 
DRENAJE AVENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 15 Y LAGUNA PAUv1lRA), a la empresa 
unipersonal Co11.sultora Oliuer ECO, representada por su propietario Romzy Oliz1er Espinoza 
01 gui11. 

Que, el Obieto de la C01ztratación d1? la supervisióll técnicn para el proyecto de la 
"CONSTRUCCION DEL CANAL DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 
15 Y LAGUNA PAL!v11f<.A)" ,  siendo responsable por el trabajo 11 ser realizarlo dentro de los 

alcmiccs prn!istos en los térrninos de referencia y el coHte11.ido aceptado de S1í propuesta. 

Que, como producto del proceso de contmtación y adjudicación referida anteriormente, se hn 
redactado el Contrato OMOP N° 47/2009, por el rnonto total de Bs. 329.500,67 (TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUJN1EN1'0S 67/100 BOLIVIANOS), que semn pagados e11 uirtud (ll 
mmnce de las planillas de la obra, siendo el plazo de la supervision tec11icrr de 450 dias calt:Hdario, 
y comprendera desde el inicio de la obra hasta un periodo de 30 dias desp11es de concluida la 
mis111a, c omputables a partir de la enzisi(Íil de la Ordell de Proceder; previ11 aprobación 
del contmto por parte del H. Concejo Municipal y debe ser firlllado por los sáíores: Rollntj Oli71er 
Espilzoza 0/guin, ell representació11 legal de la empresa Consultora Oliver ECO y el lng. Percy 
Fernández Aliez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de ln Sierm. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos l\!0 4722009, Prez,enlivo N" 00397 de 23/06/2009, 

Fuente 20 (Recursos Específicos), Orgauisnw 210 (Recursos Espedficos de las Municipalidades), 
Prog. 40, Proy. 0'136, Act. 000, Obj.Gasto 42320 (Supervisión de Construcciones y Mejoms d.e 
13iclles de Dominio Publico) por el importe de Bs.80.174100 (OCHENTA MIL CIENTO SETENTA 
Y CUATRO 00/100 BOLIVIANOS). El saldo se encuentra courpro/1/etido en la RESOLUCIC)N 
ADNflNTSTRA TTVA N(' 0343/2009 de 13 de julio de 2009, que illstmyc a la Oficialía Mayor de 
Obms Publicas í11corpomr en el Presupuesto de la Gestión 20W la suma de Bs.320.695,93 en la 
partida presupuestaria 42320, Fucllte de Fi11anciarniento 20210, con la finalidnd de contar con el 
f/n1mcia111iento asegurado para la c¡ecucióu de la "SUPERV/SION TECNICA PARA LA 
CONSTRUCCJON DEL CANAL DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 15 

Y LAGUNA PALA1JRA)", lwstn sn conclusió11 en la Gestión 2010. 

Que, el presente contrato puede desarrollarse de acuerdo a lo estipulado, en el Presupuesto General 
de In Nac/ó¡¡ - Geslió11 2009 en s11 ARTÍCLTLO N° 8° (COMPROMISO DE GASTOS 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

MAYORES A UN AÑO) que autoriza a las mtiriades públicas, comprometer gastos por períodos 
mayores a 1m mio, de acuerdo a la naturaleza riel gasto, siempre que wente con el financimuiento 
asegumdo. 

Que, la Empresa uniperso11nl Adjudicada Consultora Oli-l'er ECO, representnda por su propietario 
selior l<.omzy Oliver Espilwzn Olgui11, como adjudicatario de la "SUPERVTSION TECNTCA 
PARA LA CONSTRUCCJON DEL CANAL DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE 
(J<.ADIAL 15 Y LAGUNA PALMIRAY', ha Cl1111plido con todas las exigencias requeridas e11 el 
DBC y la presentacióll dt' la documentación legal y adJilinistmtiz,a y las propuestas téCilica y 
eco¡zórnim estnblecidas. 

Que, el Colltrato OlviOP N° 47/2009, puesto e¡¡ considemcióll del Concejo JvJ¡¡¡¡fcipal, se enJ/larca 
e11 el Modelo i11sertado en el Docume11to Base de Contratació11 de mrznera pre-oia a La Publicació11 
en el SJCOES. 

Que, el presente proceso de Co11tmtación, lw curnplido co11 todos los requisitos y procedimiellto 
establecidos en Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas /Jiediante Decreto Suprel/lo N" 018J de de fi�chn 28 de junio rle 2009. 

Que, por nmndato de Lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Admillistracióil y Control Gubernm11entales - SAFCO y en atención al Principio de Bue11a Fe 
Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas 1nedimzte Decreto Supre111o No 
0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y nctiz,úiades 
realizadas por todo servidor ptÍblico, en los citados procesos de contratación, en ese sentido 
corresponde seiialrrr que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables para las 
contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Conce¡o Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo non11ado en la Constitución 
Política del EstruJo, Ley d.e Municipalidades y otras nor111as ccmexas, e1t uso de sus legítinms 
atribucio11es, en Sesión de fecha 16 de noviembre del arlo 2009, dicta la siguiente. 

RESOLUCIO N 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Co11tmto de la Oficialía Mayor de Obras Públicns N" 
47/2009, por el monto total de Bs. 329.500,67 (TRESCJENTOS VEINTINUEVE MIL 
QUINIENTOS 67/100 BOLIVIANOS), que seran pagados e1z uirtud al m'a11ce de las planillas de 
la obra, sie11do el plazo de la superuision tecnica de 450 días calendnrio, y comprendera desde el 
inicio de la obra hasta un periodo de 30 dios despues de co!lcluida la mis111a, computables a 
partir de la e 111 isión dt: la Orden d e  Proceder, para la "SUPEI<.VISION TECNJCA PARA 
LA CONSTRUCCION DEL CANAL DE DRENAJE A VENIDA LOS PINOS ENTRE (RADIAL 
15 Y LAGUNA PALMIRA) ", a suscribirse con los ser/ores: Ing . Percy Fenuindez Arlez, Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Sr. I<.onlly Oliuer Espinoza Olgui11, e11 representació11 
legal de la e111presa Consultora Oliver ECO . 

Articulo Segundo.- En cwnplitnie11to a lo establecido w el Artículo 2 7 inciso d) de la Ley N" 1178 

de Administración y Control Gubemmnel!tales, a los Ji !les de control externo posterior, una copia 
del contrato y la docwnentacióll sustelltatoria correspolldiente debe ser remitida a la Crmtmloría 
General de ln I<epública en el plazo de cinco días de su pe1feccionalllÍCilto. 

Articulo Tercero.- El Ejec11tivo lv1unicipal queda encargado del cumplimiento de la preswte 
Resolució11 Nltnzicipa!. 

l�EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA��� Muñoz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enrif'LLbrnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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